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Guayaquil, Junio 02 del 2014. 

Ing. 

TANYA CATHERINE GUADALUPE MOREIRA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía VIATRICORP S.A. 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a UD. como PRESIDENTE EJECUTIVO de la 

Compañía por un período de CINCO AÑOS. 

Sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía, y, a UD. como 

PRESIDENTE EJECUTIVO le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de manera 

individual. 

VIATRICORP S.A. se constituyó el 15 de Febrero del 2013, mediante Escritura Pública autorizada 

por la Notaría 242 del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

el día 26 de Febrero del 2013. 

ATENTAMENTE 

    OSWALDO AINEZ SALAZAR 

Secretarid'AdíHoc de la Junta 

C.C. $t 0918026816 

RAZÓN: YO, ING. TANYA CATHERINE GUADALUPE MOREIRA, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliada en Guayaquil, acepto la designación que antecede. 

Guayaquil, Junio 02 del 2014, 
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  ING. TANYA CATHERINE GUADALUPE MOREIRA 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

C.C. + 0913809844 

  

Dirección: Guayas, Guayaquil, Tarqui Av. Francisco de Orellana Mz. 111 Tel. 04630130 
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.*: Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:36.906 

FECHA DE REPERTORIO:01/ag0/2014 

HORA DE REPERTORIO:15:18 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 
VIATRICORP S.A., a favor de TANYA CATHERINE GUADALUPE 
MOREIRA, de fojas 31.231 a 31.233, Registro de Nombramientos número 

10.091. 
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Guayaquil, 05 de agosto de 2014 

  

REVISADO .nfpr 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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